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Claverla Dalvo-Rubto, Fisc&J del Tribunal Supremo; don Pedro
Clavar de Viqente Tutor. Abogado Fiscal del Tribunal Supremo;
don Vicente Mora Piñé,n. Fiscal general de :a Audiencia Terri
torial de Madrid; don Andrés Collado Cortés, Fiscal; don Me
litino Garcfa Carrero, Abogado Fiscal. don Rogelio Gimez Gui~
llamón, Abogado Fiscal; don Lorenzo GaUardo Sandaval, Abcr
gado Fiscal: don Juan Cesáreo Ortiz Urculo, Abogado Fiscal:
do~ Francisco Valdelomar dePra.do, Abogado Fiseal; don José
Antonio Zarzalejo Altares, Fiscal; don Jesús Silva Porto, Abo
gado Fiseal; don José Alvarado Rulz. Abogado Fiscal: don
Lisaroo Fuentes Bullido. Abogado FiscalL don Francisco Her·
nández Gil, Abogado Fiscal; don José Aparicio Calvo-Rubio.
Abogado Fiscal- don José Julián Hernández Guijarro, Abogado
Fiscal, don Manuel Lamela López, Abogado Fiscal; don Luis
Ben6ytez Merino. Abogado Fiscal; dpn Juan JOSé Barrenechea
de Castro, Abo.v.ad.o Fiscal; don Leandro Hanche Gsrcia, Abo·
gado Fiscal: d~n Alfredo Salvador Bosque, Abogado Fiscal;
don Antonio González Cuéllar Gareia. Abogado Fiscal; don En·
Fique Abad Fernández, Abogado Fiscal; don Jesús Vicente Cha
morro, Abogado Fiscal; aon leopqldo Arantla Calleja, Fiscal
T~re de la Audiencia Provincial de Guadalajara; don Eugenio
López y L6pez, Fiscal; don Aritonio Silva Jaraquema~a... Abo
gado Fiscal; don Julro Calvillo Martinez, Magistrado presidente
de la Sala der Tribunal Supremo, don José Beltrán de Heredia
Castailo, Magistrado del Tribunal Supremo; don Andrés Ca·
llardo Ros, Magistra.do del Tribunal Supremo: don Manuel Gon
zé.lez Alegre Bernardo, Magistrado del Tribunal Supremo; don
José AntonIo Saijas Martinez, Magistrado del Tribunal Supre
mo; don Jaime de Castro Carcía. Magistrado del Tribunal
Supremo; don Antonio Sánchez Jáuregui, Magistrado del Tri
bunal Supremo: don Canos de la· Vega Beneyas, Magistrado
del Tribunal Supremo: dón Jaime Santos Briz, Magistrado del
Tribunal Supremo; don ,jasé Maria G6mez de la BArcens. y
López. Magistrado del Tribunal Supremb: d~n Rafael Casares
Córdoba, Magistrado 'del Tribunal Súpremo; don José Luis ~vlar·
tin Herrero, Magistrado del Tribunal Supremo: dar Julio Fer·
nández Santamaría, Magistrado del Tribunal Supremo; don Fer
nando Herné.ndez Gil, Magistrado del Tribuna.l Supremo; don
Fernando Menéndez Vives. ~vlagistrado; don Francisco Obregón
Barrena, Ma,&fistrado; don Ricardo Santolaya Sá.nchez. Magis·
trado; don Enrique Presa Santos, Magistrado; don Luis Lerga
";onzález, Magistrado; don EHas "Dávila Lorenzo, .Magistrado;
don .Te~ús Ernesto Peces Morate, Magistrado; don Román Car
cia Varela, Magistrado; don Argimiro Domfnguez Arteaga. Ma
gistrado:. don Francisco Soto Nieto. Magistrado: don José Ma·
ria Cabanas Gancedo, Magistrado: don Miguel Pérez Capalla,
Magistrado; daD José Antonio Marañón Chavarrl, Magistrado;
don Luis Saura Lluvia. Juez de Instrucción: don José Gual
Sola. Malitistrado: don Joaquín Delgado Garcfa, Magistrado;
don ~món Avello Zapatero, Magistrado; don Santiago Pérez
L"~asa. Magistrado; don Ma.riano Pérez MotilvA.. M~gistrado;
don Constancia D{ez Foroiez. Magistrado; don Ernesto Rodrigó
de la Llave, Magistrado; don Wenceslao Diez Argal, Magis
trado~ don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistrado: don Ailtonio
Escribano de la Puerta, Magistrado; don José Alvarez 4e To
ledo y TOvar, Magistrado; don Gumermo Raig6r.. Muñoz, Ma
gistrado; don José Manuel Vázquez Sanz, Magistrado: don Agus
tín del Rfo Almagro. Magfstrado.. don Diego Egea Martinez
de Hurtado. Magistrado; don Juan Ruiz Rico, Magistrado; don
Francisco Soler Vázquez. Magistrado: don Leopoldo Salinas Gar
cia-Nieto; don Eduardo Salinas Verdaguer, Juez d~ Instrucción;
don Julián Sánchez. Escribano Rico, Juez de :JistritO-: don Faus
to Cartagena González. Juez de Distrito; don Juan Oca Pastor,
J'Jez de Distrito; don José Casanova y Tejera, Juez de Dis
trito; don José Banto Cabreri:zo, Juez de Distrito: don Ber·
nardino Hernández Blázquez, Juez de Distrito; <'on Fernando
de Chavarrl Revuelta, Juez de 'Distrito: don Juan Parejo de
la Cámara. Juez de Distrito; don José LUla Antón de la Fuen
M, Juez de Distrito: dar... José Maria Bento C?mpany, Juez
de Distrito; don José Maria García Segovia. Juez de Distrit.2;
don José Luis Muñoz Oamiz. Juez de Distrito;· don Angel Her·
nández Corredor, Juez de Distrito; don Antonio Albasanz Gallán,
Ju!Z de Distrito: don Valero López-Cantl y Felez. Juez de
Distritoi don Víctor Sierra López, Juez de Distrito; don José
Collado Rey, Juez de Distrito; don MaUas Cuesta Valdés-, Juez
de Distrito; don Miguel Caiiada Acoata, .Juez de Distrito; don
Anastasio Herguido Fontecha, -,Juez de Distrito; don Ricardo
RaUa Poyatoa. Abogado Fiscal del Tribunal Supremo; don Fer-'
Dando Alamillo Canillas.. Fi8C8J. del Tribunal Supremo; danCé
sar Camargo Hernández, Fiscal del Tribunal Supremo; don
Francisco Corzo Machuca, Fiscal' del Tribunal SUl¡remo;'" don
Juan José Navajas Pérez, Fiscal del Tribunal Supremo; don
Cándido Conde·Punpodo Ferreiro, Fiscal del Tribun&! Supremo:
don Gregario Guijarro Certreras, Fiscal del Tribunal Supremo;
dvn Mariano Ferné.ndez M:artin GranJzo, Fiscal del Tribunal
Supremo; don José Antonio Martln Palltn, Fiscal; don Martin
Rodriguez Esteban, Fiscal; don José Mana Rivera HernAndez,
Fiscal: don José Maria Paz Rubio, Fiscal; don Rafael Con
tretaa de la Paz, Fiscal; don Valentfn Sobrón. Fernández, Fiscal;
don José Paniague. Gil, Fiscal; don José GonzlUvez RoldAn,
Fiscal, que han comparecido en autos y defendidos por lí,
contra la Administración General del Estado, representada y
defe11dida por su Abogada. -en impugnación de acuerdo del
Gobierno de fec;he. 3 de mayo de 1980, regulador de laa retrl.
buciones complementarias del personal al servicio de la Ad.
ministración de Justicia, J frente a 1& desestimación presunta.

por silencio administrativo del recurso de reposicIón contra ~
dicho acuerdo formulado. siendo esta última de fecha 20 de
agosto de 1981, a la. Que·fue ampliado debidamente el presente
recurso, se ha dictado sentencia por la Sala ·Quinta del Tri· .
buna! Supremo, con fecha" de octubre de 19812, cuya parte
:!ispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimumos los recursos. contencioso-ad·
ministratlvos inteIlluestos por don Luis Pécez-Lemaur Garcla
y demás recurrentes que figuran relacionados er el encabeza
miento de esta sentencia contra los puntos 2.°, 3-1, 3-1. Párra
fo 2. y punto 5.° del a~u[;rdo del Consejo de Ministros de
3 de mayo d'3 1900, POI ser conformes al ordenamJento juridico,
No se hace expresa' condt:n&. de costal. ,

Así por esta nuestra sentencia. que se publicaré. en el "Bo
lEitfn Oficial del Estado" e insettará en la "Colección LegIs
lativa.". definitivamente juzyando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos <firmada y rubricada).- '

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora da la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuestQ que
se publique en el .Boletín Oficial del Estada- e inserte, en

·la «CQlección Legislativa-.·
Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.·
Dios guarde 8 V. 1.
Madrid, 1 de febrero de 1983.-P. D., .el Subsecretario. ti·

,?orio Hierro Sánchez-Pescador.

IlmO. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.·

6081 ORDEN d", 1 de febrero de 1983 por la que ss
acuerdn el cumplimiento de la sentencia dictada.
por la Sala de lo Contencioso·AdministraUvo de
la Audiencia Naciorta~ en el Tecurso número 22.553,
interpuesto por don Francisco del Ca"!po ~ochina.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nó.
mero 22.553, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo dq h Audiencia Nacional por don
~rancisco del Campo Rochina contra la Adm.iriistr~ción Publica,
:r-epre.sentade. y defendida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al interesado
por el Habilitado, por no haber sido practicad? corforme a
lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre.
al no habérle sido aplicada la cuantía que, a la proporciona
lidad 6" le corresponde como Auxiliar Diplomado de la Admi
nistración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado
a la reclamaCión del referid' Auxiliar, se ha dictado sentencia
por le. mencionada Sala, con fecha 20 de abril de t982, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso~
ad'ninistraUvo interpuesto por el Auxiliar de la AdmIDlstración
de Justicia don Francisco del Campo Rechina frente a la Ad
ministración General¡del I!;stado, representada y defend ida por
su Aaogacia. contra a dec.egaci6n presunta, producida por si
lencio administrativo, del Ministerio de Justicia. sobre actua
lización económica de trienios a. que la demanda se contrae,
debemos declarar y declaramos. no -ser conformes a derecho·
dicho acto administrativo combatido, anulé.ndolD y dejándolo
~in' efecto. declarando en su lugar el derecho que le asiste
a la parte hoy recurrente a que le sean actualizados los ~rie
nios que como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en
su dia por aquél. y cuyos t:rit.nios percibe como parte inte~

grante d.e sus haberes ver:ficándose tal actualización por virtud
de 10 establecido en la Orden de veintisiete de marzo de mil

~~v~l~~~oró;,et~~~ae~c~~dec~iío~a~~~:f~~~~sd:~d~ó~i~:os~:
enero de mil novecientos setenta y ocho al treinta y uno de
diciembre de mi! novecientos setenta y nu~ve, por entrar en
vigor el Jl1lo . de enel"(; de mil novecientos ochenta el indice
multiplica..:ior único, para el Cuerpo de Auxiliares de la Adm!·
nistración de Justicia. conforme a la Le~ uno/mil novecientos
setenta y ocho, de díecinQ,eve de enero, y en la cuantía que
para mil novecientos seteóta y nueve establece el R~al De
creta-ley setenta/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve.
de diciembre; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las dertvadas por este ~proceso
h'risdiccional. _
• Así por esta nuestra sentencia.., de la que se unirá certifl·
caci6n al rollo de la :Jala, lo pronunciamos, mandamos y fir·
mamas (firmada y rubricada).-

En su ,virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 estable
( do en la Ley. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 2!l de díciembre de 1956, ha dispuesto que se
cu npla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a· V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V, l. .
Madrid. 1 de lebrero de 1983.--P. D.• el Subsecretario, Ll·

bario Hierro,Sánchez-Pe3cador.

nmo. Sr. Secretarto TéCnico de Rel~19nes con la Administra·
ción de Justicia. '


